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Se suscribe á este Periódico wt le 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, freí.le al Parador del 
Doran, á 4 rs. ai mes, 1 1 por trimes
tre v 40 por un año.

Les articules, avisos y reelaeaa- 
eiones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de, porte, »iu cuyo requisite 
no se admitirán.

BOLETÍA' OFICIAL DE BIIR66S.
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GOBIERNO DE PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. J». la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su imperlantesalud.

Circular núm. 78.
El Eatento. Sr. Presidente de la Asociación 

general de ganaderos en 11 del actual me dice • 
lo siguiente.

Estando dele: minado y aprobado por Re des 
órdenes, que por ahora y hasta la difinitiva re
forma de la legislación del ramo de ganadería, 
se celebren en la primavera de cada año las jun
tas generales de ganaderos del reino, sin distin
ción de Serranos ni Viveriegos, en los términos 
y para los objetos que disponen las leyes y re
glamentos vigentes del mismo ramo; la comisión 
permanente y central de la Asociación qu* pre
sido anuncia: que el dia 25 de abril próximo 
han de empezar las juntas generales del presente 
año, reuniéndose en esta Córte en la casa pro
pia do la Asociación, calle de las Huertas núm. 
30, á las que podrán asistir los ganaderos cria
dores que gusten , proponiendo y acordando 
non los demas vocales necesarios y voluntarios, 
cuanto consideren conducente á la conservación 
y prosperidad de la ganadería; con tal que desde 
un año antes hayan tenido y tengan ciento y cin
cuenta cabezas de ganado lanar ó oabrio, ó 25 
vacas, ó 18 yeguas de su propiedad; lo que de
berán acreditar con certificación del Ayunta- 
mienle del pueblo donde se les hayan repartido 

las contribuciones correspondientes á di bos ga
nados en el año anterior, presentándola antes 
del indicado dia*25*^de abril en la secretaría de 
la asociación.

Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo ó cargo público de servicio del Es
tado que les impida la asistencia , podrán por 
medio de sus encargados enterarse de cuanto 
ocurra en mencionadas juntas generales, y es- 
poner lo que conceptúen conveniente.

Lo que se inserta en este periódico oficial, para cono
cimiento de los ganaderos de esta provincia. Burgos 16 
de febrero de 1853—Francisco del Busto.

Otra núm. 79.

Los Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan concur
rirán á este gobierno de provincia, 
dor sí ó por medio de sus respecti
vos apoderados á recojer el 1 .e r to
mo del Diccionario del derecho 
Español constituido, y pagar ci im
porte del 2.° tomo del mismo. Bur
gos 15 de Febrero de 1855.—-El 
Gobernador—Francisco del Busto.

Provincia de Burgos.
Lista alfabética por partidos judiciales de los Ayunta

mientos de mas de cien vecinos que comprende la misma.
Partidos Judiciales y Ayuntamientos.

Aranda de Duero.

Aranda de Duero 
Campillo 
Caslrillo de la Vega 
Fuenlélceiped



Fuentenebro.
Fuculeespiaa.
Gurpiel de izan
Gumipl de) Mercado y Ven- 

tobiila
La Aguilera
Peñaranda de Duero 
Quintana del Pidió 
Sla. Cruz de la Salceda 
Sotilio de la Rivera 
Vadocondes
Villaha de Duero (1) 
Zazuar

Helor ado.
Belorado
Cerezo y Quinlanilla de las 

Dueñas
Pradolueugo
VdJafranca .Montes de Oca 
Bríviésca
Busto
Frías y sus Barrios

Br irles a.

Monasterio de Rodilla 
Ciña y sus Granjas 
Poza de la Sal
Quinlanilla San Garda 
Salas do Bureta

Burgos.

Arcos
Burgos y sus Barrios 
Sanlivañez de Zárzaguda
Tardajos

Cq,slr ogeriz.

Arenillas deRiopisuerga 
Castrogeriz 
Los Bal bases
Melgar de Fermenta!
Olmillos junto á Sasamon 
Padilla de Abajo 
Padilla de Arriba
Pampliega
Pedresa del Principe 
Sasamoq
Villasandino 
VilUsilos

Lerma.

Cobarrnbias y San Pedro 
Arlanza

fl) Ewin pueble se eieluye por 
tener 78 vecino».

Lerma
lanilla Trasmonte
Presencio
Sla. María deLCampp
Tortoles
Viltóoz
Villalmanzo
Villámayor de los Montes
Mahamud
Mecerreyes
Torresandino

Miranda de Ebro.

Miranda de Ebro 
Pancórbo
Puebla de Arganzon 
Treviño (Condado de) 
Valluei canes

Roa.

Fuenlecen
Lá Horra
Nava-de Roa
Glrnedillo de Roa
Roa
San Martin de Rubiales
Váhíezale
Mambrilla de Castrejon 
Fuenlelisendro
Vi lio vela
Royales de Roa

Salas de los Infantes.

Aranzo de Miel y Doña 
Santos

Castrillo de la Reina
Honloria del Pinar y Navas
Huerta de Rey
Neila
Palacios de la Sierra
Salas de los Infantes
Sto. Domingo de Silos 
Valle de Valdelaguna 
Quin,lanar de la Sierra

Sedaño.

Hoz de Arroba
Valdevezana (Vallq de)

YiU^iego.

Villadiego
BasconciHos del Toza 

; i" y r *



Mgddtift, é.p Pomar*

Castilla Yieja(Merindad de) 
Cuesta-unía (Merindad de) 
Espinosa de los Monteros 
Manzaqedo (Yally.de) 
Mediqa (Alteas pe) 
Medina de Pomar 
Mena (Valle de) 
M o i i l i j a (51 er inda d d e) 
Oleo (Jenta de) 
tiotoscueia (Merindad de) 
Totaliña (Valle de) 
Yf|Jilepojq:ers (Mf-rindad d,c) 
Ya,ldiynM> ipdavl d|‘/ .. 
Viiiarcayo

a Kii CIOS- V1'»C i A1. E S.

RECTIFICACION.
EI vernale de la construcción dei 

puente de Villaverde Motigina/jue 
se anunció en el Boletín dcl dia 12 
iiimi. 19 pava el 50 del corriente 
tendrá lugar el dia 28 del mismo.

|).eb.iend;i.agentarse la fuerza de infanteriay 
caballería de la Guardia civil en esta provincia, 
se hace saber al público para que loa licenciados 
del egérrilo que reúnan las circunstancias que 
pretieneel reglamento, y dcso?n ocupar dichas 
plazas, puedan presentar sus solicitudes en esta 
oficyii)¿I# 'h.i

Circunstancias que deben reunir.

1.a Haber servido en el ejército y obtenido 
honorífica licencia.

Saber leer y escribir.
3. a Tener
4. ’ Sejr 

ría,'-y '2 y media para cabullería.
5. a Justificar por medio de atestado del al

calde y cura párroco, haber observado buena 
conducta, y no haber sido procesado criminal- 
menje.

jjurgps 12 de febrero de 1853 —El Coronel 
Coni^ndanlt^ J<a$é Villanupva,

aptitud y robustez para la fatiga, 
5 pies y 2 pulgadas para infante-

D. dcBarrcnecltea^ Maris
cal de Campo de los Ejércitos 
'nacionales y Capitán General 
de Burdos, etc. etc*, con acuer

do del Sr. D. Francisco Lucia
no Fila, auditor de guerra de 
la misma Capitania general.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por 
el fallecimiento intestado de D. 
Francisco de Ug*artc V$dea9 primer 
Ayudante que fue del Estado Ma
yor de esta plaza, ocurrido el cinco 
de enero último, para que en el tér-* 
mhp) de 50 días contadas desde el 
,de la inserción de e¿lc anuncio en 
la Gírela de Madrid comparezcan 
á dedueirle ante osle Tribunal por 
medio de Procura lar legahncnle 
autorizado; en inteligencia de que 
pasado que sea dicho término sin 
haberlo verificado, les parará el per
juicio que haya lugar. Da loen Bui> 
gos á 12 de Febrero de 1855.—¿ 
Ramón de Barrenechea.—Francis^ 
¡eo L. Vila.—Por mandado de S. E. 
—Eugenio Arija.

Comisión Superior de hi^niciqu prianp’ia de Burgos.

Penetrada, osla Conpsjon del esmerado celo é ínteres 
particular coa que se dedican » la enseñanza primaria los 
profesores qne á coniinuacinn sé espresah, se ha acordado 
consignarlo en el Boletín oficial como r.'compensa de sus 
utiles trabajos, y para que sirva de estimulo á los demas 
que tienen á su cuidado la educación primaria de la juven
tud. Burgos í í-de Febrero de 18)3.—fí. P. Francisco 
del Basto.—P. A. D. L. C. P.—Antonio Martínez Acosta. T r 
Secretario.
D. Fernaq lo López. Maestro de Cobarrubias.

Victor Moreno, id. de berma.
Juan Molinero, id, de Salas de los fufantes, 
José Senia!, id de Qnintanar de la Sierra 
Salustiono Vega id de Ontdria del Pinar. 
Julián Cobamibias id de Ovales (le Roa. 
Froilan J iarros id de Barba lilla del Pez. 
Esteban Escribano id de Giímiel de Izan. 
Lucas Rubio id de Palacios de la Sierra. 
Juan Cliptaco Martínez id de San Juan del Monte. 
Zacarías Esteyan id de Rop.
Rufino Valenlin id de la Horrji, 
Pío Berrojo, id. de Peñarranda de Duero. 
José Mayor, id. de Vadocendcs.

Yally.de


- . ... ......... .. .. . ■ y
Fernando Vicino, id. de Mahamud.
Gregorio Giménez, id. de iVava de Roa.
M.dctror Gatazo, id, de Olmedillo.
Hijtolilo Gueia, id. de Fueulccen.
Juan Baniatidres, id. de Boada.
Francisco Sagredo, id. de Torrecilla del Monte.
Sanios Pineda, id. de Puentedura.
Francisco Marliuez, id de Zael.
Eceqttiel Ramón, id. de Vill.uve.riie del Monte.
Fansliíio Alonso, id. de Horliguela,
I'ra.ucisco Gómez, id de Rabanera del Pinar.
Luis de ¡a Fuente, id.yle Escuela particular en Aranda

Se frailan vacantes las escuelas 
que á cunthíuaehm se espresan.

Ja de Abellanosade Manó, dolada con la can
tidad de 5G0 rs.

l.a de !)■ .'iiloiiiz on el Cordado de Trevino con 
550 rs. s .tisfechos los 450 dé réditos censuales y 
les r< s'aitles de fondos municipales.

La de Padrones, y Vi ¡alvos, con 600 rs cada 
una.

ha <¡e Qttinlanarraya, con 30 fanegas de trigo 
por Vos cargos de Muestro x Sacritan.

Los aspirantes á cualquier» de dichas Escuelas 
dirigirá:) sus solicitudes francas y documentadas 
á la Secretaria de la Comisión S p -rior antes d 1 
dia I." del prñcsimo mes de Abril. P. A. D. L. 
C. P.—Anlouio.M rlinez Acopla.—Secretario.

ANUNCIOS.
r Se halla vacante la plaza de Cirujano de Celada del Ca
mino, con su anejo del pueblo de Bílvieslre de Muñó, (pie 
dista un cuarto de legua. Su dotación consiste en 129 fane
gas de trigo, un carro de leña y otro de paja, casa de valde. 
Las solicitudes se dirigirán á 1). Pedro Maestro en Celada, 
hasta el (lia 10 del próximo mes de Marzo.

En la noche del dia 10 del actual desaparecieron de la 
dehesa de Venlosilla, partido judicial de Aranda de Duero 
tres caballeriat de los sugetos y con las señas (pie á conli- 
se es presan:

Una yegua del Sr. D. Mariano Donaire, vecino de Aran* 
da de 6 a 7 cuartas de alzada, de 0 a 7 años de edad, color 
negro arralado, tiene una mola blanca en la nariz, y pintas 
también blancas en los costillares.-Otra yegua pia de Sal
vador González (a) el Salamanquino, guaida d-olro Vente- 
silla de seis y media cuartas de alzada, de 4 años de edad, 
tiene un bullo debajo de la barbada, las cuatro patas blancas, 
y la mitad del cuerpo rojo, y la otra mitad blanca.

Una muleta de Manuel Caroso, vecino de dicho Venlosilla 
de 2 años de edad de peco mas de 6 cuartas de alzada, y 
aunque yeguel.i, parece barreña por lo abultada de cuerpo: 
el color castaño oscuro. .

Quien supiere su paradero, tendrá la bondad de avisarlo 
á D. Pedro García, administrador de dicha dehesa, el cual 

no solo abonará los gastos que hayan ocasionado, sino que 
gratificara á su presentación.

ANUNCIO INTERESANTE.
Obras y artículos de instrucción primaria que se 

hallan de venta en Pradoluengo en casa de 
b. Juan Sevilla Labarta, maestro de instruc
ción primaria en dicho pueblo, y que están 
recomendadas por* el Gobierno y Comisión 
superior de instrucción primaria de la pro
vincia.

Cuadros grandes de pesas y medidas métricas, con su verdade
ra magnitud y colorido para uso de las escuelas de instruc
ción primaria, por L>. Joaquín Avemlaño y D. Mariano Carderera, 
obra apiobaila por el gobierno y recomendada su adquisición por 
¡leal órd. o de ó de agosto de 1852, ( liarla edición, coiisla lie ti 
grandes pliegos de marqi.illa, que reuuidjt forman un méiro y 
58 cení ¡metro» de largo, y un metro y 66 centimetros de ancho, 
su precio 50 rs.

Cuadro de pesas y medidas métricas para el uso común por 
Avcudaño y Camerera, un pliago niarquilla, contiene 'la corres
pondencia de las pesas y medidas antiguas con las modernas, 
con modelos de tamaño nalmal de todas”clla‘s, precio 10 rs.

Kl-nneiitos de ; rilmél'.ca con el nuevo sistema métrico dcpintal, 
por Avcmíano, precio 12 ÍS.

Gramática castellana, por Avemlaño, precio 22 rs.
Tratado de P.-dagógia por Avemlaño y Cardadora, id. id.
Di. ciomnrio latino-español y español-latino, por Valbuena, re- 

f i mado nola'li-meiiLi: aumcnl.ido, por Marliuez López, prec 
68 leales.

Gramática francesa , id. 20 rs.
Fran medicina, i.l. 54 rs.
Arle do formular, id. 16 rs.
La virilidad, id. 22 rs.
Manual completo de instrucción primaria por Avendaño, en pas

ta 160 rs.
Año cristiano el mas completo con láminas á 10 rs. tomo en 

pasta, y 7 en rústica.
Semanas Santos y Devecionarios á'varios precios.
Diccionario Nacional ó gran diccionario clásico de la lengua es

pañola por Domínguez, el mas completo de los que se conocen, 
dos lomos en pasta 180 rs. y rustica 136; puede hacerse por sus 
crideion en 150 rs. rústica.

Cuadernos de lectura para las escuelas, por Avendaño y Car
derera, Amigos de los niños, fleitris, fábulas de samaniego, mé
todos prácticos de D. Salomon Pampliega, silavarios, papel y to
do cnanto tiene relación con la instrucción primaria, todo á pre
cios arreglados, por tener un gran surtido de lodos los articu
los, y se suscribe á la revista de instrucción primaria, y á toda 
clase de periódicos y publicaciones.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, calle de la Pescadería frente al Pa
rador del Dorao, se halla de venta el proyecto 
de lev de reemplazos con arreglo al cual ha de 
vetiíicarse el reemplazo del presente año, mode
los para cuentas de propios, id. mensuales, car
garemes, propuestas de arbitsios, estados de 
muertos, nacidos, y casados, recibos de contri- 
ucion, papel blanco y paulado, etc.

Imprenta de Cariñeda, Calle de la Pescadería.


